
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de julio de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva
del concurso de las obras de «Mejora del
abastecimiento de agua a Guadalupe».

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
por Resolución de esta Dirección General, de fecha 12 de julio
de 1995, el contrato de referencia ha sido adjudicado a la em-
presa TECSA, EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A., en la solución va-
riante n.º 2, por un importe de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUE-
VE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL CUARENTA PESETAS
(649.150.040 Ptas.).

Mérida, 18 de julio de 1995.–El Director General de Infraestructu-
ra, P.D. (O. 15/07/92 D.O.E. n.º 58, de 23/07/92), MIGUEL GARCIA
LEDO.

RESOLUCION de 18 de julio de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva
del concurso de los servicios de A.T. a la
Dirección, Control y Vigilancia de las obras de
«Mejora del abastecimiento de agua a
Guadalupe».

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se hace público que por
Resolución de esta Dirección General de fecha 10 de julio de
1995, el contrato de referencia ha sido adjudicado a la empresa
PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (PEYCO), por un im-
porte de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTAS SETENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTAS PESETAS (22.579.400 Ptas.).

Mérida, 18 de julio de 1995.–El Director General de Infraestructu-
ra, P.D. (O. 15/07/92 D.O.E. n.º 58, de 23/07/92), MIGUEL GARCIA
LEDO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 8 de julio de 1995, sobre
aprobación inicial de modificación del
P.G.O.U. en el ámbito del suelo urbanizable
programado-I.3 (Cerro del Viento).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 31 de mayo de 1995, aprobó INICIALMENTE la Modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad, consistente
en la variación de la altura máxima de edificación y cambio de la
densidad máxima de viviendas, en el ámbito del SUELO URBANIZA-
BLE PROGRAMADO-I.3 (Cerro del Viento); y ACORDO proceder a la
apertura de un plazo de información pública por UN MES, para
que pueda ser examinado el expediente y formularse cuantas ale-
gaciones se estime pertinentes.

Asimismo acordó suspender en el ámbito de aquel suelo las licen-
cias de edificación, demolición y parcelación.

Badajoz, 8 de julio de 1995.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRERA.

ANUNCIO de 11 de julio de 1995, sobre
aprobación inicial de la Delimitación de una
Unidad de Ejecución.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 31 de mayo de 1995, aprobó INICIALMENTE la Delimitación
de la Unidad de ejecución comprendida entre la Avda. de María
Auxiliadora, travesía de Vicente Delgado Algaba y calle Manuel Sal-
daña, redactada por el Servicio de Coordinación y Gestión Urbanís-
tica de este Excmo. Ayuntamiento. Asimismo acordó iniciar el expe-
diente de reparcelación de los terrenos comprendidos en dicha de-
limitación.

Se hace público dicho acuerdo para que, durante un plazo de
QUINCE DIAS pueda ser examinado el expediente, así como formu-
larse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, 11 de julio de 1995.-El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRERA.
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